
 

 

  

JOSÉ LUIS CEBALLOS DAZA 

 
 

ㅡ 

Formación Académica 

 
Maestría en Derecho Constitucional y Derechos Humanos 
Universidad Panamericana 
2015 

 
Especialidad en Derecho Constitucional y Administrativo 
Universidad Nacional Autónoma de México 
2005 
 

Licenciatura en Derecho 
Tesis: Los efectos generales de las sentencias de las Controversias  
Constitucionales. 
Universidad Nacional Autónoma de México 
2000 

 

ㅡ 

Experiencia Profesional 

 
Presidente de la Sala Regional Ciudad de México 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
Desde el 8 de marzo de 2025 

 
Magistrado de la Sala Regional Ciudad de México 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
2019-Actualidad 

 
Secretario Instructor 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
2016-2017 
2014-2015 

 
Coordinador General de Asesores de la Presidencia 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
2015-2016 

 
Secretario de Estudio y Cuenta 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
2018 
2010-2014 
2007-2010 

 
Secretario de Estudio y Cuenta  
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
2010 

 
Secretario de Tribunal 



Poder Judicial de la Federación. Tercer Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito en el Estado de Oaxaca (Materia Mixta) 
2005-2007 

 
Secretario de Juzgado de Distrito 
Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
de Trabajo en el Distrito Federal 
2003-2005 

 
Subdirector de Área de la Secretaria Ejecutiva de Disciplina 
Consejo de la Judicatura Federal. Secretaria Ejecutiva de Disciplina 
2001-2003 

 
Actuario y Oficial Judicial de Juzgado 
Poder Judicial de la Federación. Juzgado Noveno de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
2000-2001  

ㅡ 

Cursos, Diplomados y 
Seminarios 

 
“Diplomado en Derecho Electoral”, organizada por Escuela Libre de 
Derecho. 
 
“Diplomado Internacional sobre Derecho Constitucional y 
Democracia”, organizado por Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
“Seminario de candidaturas independientes: desafíos y propuestas” 
organizado por Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 
el Instituto Estatal Electoral de Morelos. 
Agosto 2019 
 

Semana de la Escuela Judicial Electoral “Democracia y Diversidad” 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Escuela 
Judicial Electoral. 
Noviembre 2019 

 
“Justicia electoral en la Ciudad de México”, organizado por Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México 
2019 

 
“Juventud y Justicia Electoral: temas de una agenda pendiente”, 
organizado por Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas y la Unidad 
Académica de Derecho de la Universidad Autónoma de Zacatecas. 
Septiembre 2019 

 
“Gramática, normatividad y sociedad - algunos problemas de lenguaje 
jurídico” organizado por Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
Agosto 2014 

 

 



Seminario “Multiculturalismo y Derechos Humanos” organizado por 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Noviembre 2012 

 
Seminario “Independencia Judicial en Europa ante los embates de 
actores políticos” organizado por Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
Junio 2013 

 
“Sesión académica sobre el asunto de la elección Presidencial” 
organizada por la Escuela Libre de Derecho. 
Octubre 2012 

 
Seminario “La Comisión Interamericana de Derechos Humanos” 
impartido por Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Enero 2012 

 
“Seminario Hate Speech y Limites a la libertad de expresión” impartido 
por Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Octubre 2011 

 
Seminario “Criterios Adaptados por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en sus sentencias sobre Derechos Políticos. Caso: 
López Mendoza vs. Venezuela” impartido por Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
Noviembre 2011 

 
Comparative Program for Adversarial Criminal Justice Systems: 
Colombia, Chile, The United States, and México. 
2010 

 
“Curso de Capacitación en Sistema Penal Acusatorio” organizado por 
Universidad Externado de Colombia. 
Septiembre 2010 

 
“Análisis Político Estratégico” organizado por CIDE. 
Enero 2010 

 
“Factores de Riesgo Ideológico y cultural en las Sociedades 
Democráticas Occidentales, organizado por Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
Marzo 2009 

 
“XIX Seminario Eduardo García Máynez”, organizado por el Instituto 
Tecnológico Autónomo de México, Escuela Libre de Derecho, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Universidad Autónoma de 
México y la Universidad Autónoma de Tlaxcala. 
Octubre 2009 

“Curso Taller de Argumentación e Interpretación Jurídica” organizado 
por Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a través del 
Centro de Capacitación Judicial Electoral. 
Marzo 2008 

 



 
Seminario sobre “La Reforma Electoral 2007” organizado por Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación e Instituto Federal 
Electoral y la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales. 
Enero 2008 

 
“Congreso Internacional Juicios Orales y Debido Proceso Legal” 
organizado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
Agosto 2007 

 
“U.S. Constitutional and Electoral Law Seminar” impartida por The 
Washigton Center. 
 
Universitat Pompeu Fabra 
 

ㅡ 

Actividad Académica 

 
 
Expositor en el Especialidad en Derecho Electoral: Líneas 
Jurisprudenciales, la materia Procedimiento especial sancionador en la 
justicia electoral, organizado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, a través de la Escuela Judicial Electoral. 
2023  

 
Profesor titular, la materia Procedimiento especial sancionador en la 
justicia electoral, organizado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, a través de la Escuela Judicial Electoral. 
2023 

 
Ponente en el foro “Construyendo practicas masculinas positivas. Guía 
práctica para el personal del TEPJF”, organizado por Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, a través de la Dirección General de 
Igualdad de Derechos y Paridad de Género y la Sala Regional de la 
Ciudad de México. 
Junio 2023 

Expositor en la segunda edición del “Diplomado en Derecho Electoral”, 
organizada por Escuela Libre de Derecho. 
 
“Caso Muxes”, organizado por Escuela Libre de Derecho. 
Febrero 2020 

 
 
Moderador en la mesa de trabajo “Violencia Política de Género”, 
organizado por Escuela Libre de Derecho. 
Febrero 2020 

 
Moderador en la mesa de trabajo “Violencia Política de Género”, 
organizado por Escuela Judicial Electoral y el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
Febrero 2020 



 
Presentación de la conferencia “Sentencias electorales relevantes en 
materia indígena” organizado por el Instituto Estatal Electoral de 
Hidalgo, a través de la Comisión Especial de Derechos Político-
Electorales para Pueblos y Comunidades Indígenas. 
Agosto 2019 

 
Expositor en el “Diálogos Democráticos: Los desafíos que enfrenta 
México para su democratización” organizado por Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
2017 

Moderador en “20 años del TEPJF: La evolución de la Justicia electoral 
en México y el mundo” organizado por Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
Agosto 2016 

 
Moderador y comentarista “Los Derechos Políticos vistos desde las 
Humanidades” organizado por Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, por medio del Centro de Capacitación Judicial Electoral; 
y la Universidad Nacional Autónoma de México a través de la 
Coordinación de Humanidades. 
Agosto 2016 

 
Conferencia magistral “Los derechos Políticos de las Mujeres en la 
Actualidad” organizada por El Gobierno de Estado de Baja California 
Sur a través del Instituto Sudcaliforniano de las Mujeres en 
coordinación con el H. Congreso del Estado y el Instituto Estatal 
Electoral de Baja California Sur. 
Mayo 2016 

 
Ponente en el Seminario internacional “Cortes Constitucionales y 
Democracia” organizado por Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, el Colegio de México y Centro de Estudios Internacionales. 
Marzo 2016 

 
Ponente en el Seminario internacional “Cortes Constitucionales y la 
Justicia Electoral” organizado por Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
Diciembre 2015 

 
Expositor “Análisis Jurídico Dogmático sobre el Nuevo Juicio de 
Amparo” organizado por el Instituto Nacional de Desarrollo Jurídico. 
Octubre 2015 

 
“Análisis de la sentencia de la elección presidencial de 2012 (SUP-JIN-
359/2012) organizado por Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
Octubre 2012 
 

 

 



ㅡ 

 
Publicaciones 

 
 
Evolución del control de constitucionalidad y convencionalidad a 
partir de las reformas constitucionales 2011 y 2014. 
2022 

 
Glosario Jurisdiccional Electoral 
2022 

 
25 Aniversario Tribunal Electoral Del Poder Judicial De La Federación 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación. Las voces de una 
institución. 
2021 

 
Sistemas normativos indígenas en las sentencias del TEPJF. Coautor 
en obra colectiva.   
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación.  
2014 

 
Más allá de la confrontación de ideas en el debate político.  
En Estado y Democracia en el momento actual. 
 
Suspensión de derechos políticos por cuestiones penales en México. 
Hacia una interpretación a favor de su ejercicio.  
En Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus 
Constituciones. 
 
Estudios sobre el nuevo juicio de amparo. 
Coautor en obra colectiva. Instituto Nacional de Derecho Juridico. 
Primer Edición. 
2015 

La Interpretación favorable a una mayor libertad de expresión en 
materia política.  
Artículo en la Revista Diálogo Electoral. Tribunal Electoral de Veracruz.  
2013. 

 
Hacia un debido proceso en el recuento jurisdiccional de la votación.  
Tribunal Electoral del Poder judicial de la Federación.  
2015 

 
La administración municipal centralizada.  
En la obra Régimen Jurídico Mundial en México. Coordinada por Jorge 
Fernández Ruíz. Universidad Nacional Autónoma de México. Porrúa.  
2003 

 

 

 

 

 

 



ㅡ 

Actividad internacional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Corte Interamericana de Derechos Humanos.  
Participó en colaboración con la representación del Estado mexicano 
en la audiencia de supervisión del cumplimiento de la sentencia dictada 
en el caso Castañeda Gutman Vs. México, en la que se declaró el 
cumplimiento total del Estado mexicano para garantizar el derecho a 
ser elegido.  
2013. 

Programa Comparativo de Sistemas Penales Acusatorios. Colombia, 
Chile, Estados Unidos y México.  
Cursos desarrollados en la Universidad Externado de Colombia, el 
Centro de Estudios Internacionales de la Pontificia Universidad 
Católica de Chile y por el Instituto Fletcher en Boston, Massachussets. 
2010. 

ㅡ 

Criterios Jurisprudenciales  
Relevantes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
He participado en la creación de 58 Registros Jurisprudenciales en 
Material Electoral, resaltando los siguientes: 

• GÉNERO Y PARIDAD 

 Jurisprudencia 6/2015, de rubro: PARIDAD DE GÉNERO. 
DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS 
PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN 
POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. 

 Jurisprudencia 7/2015, de rubro: PARIDAD DE GÉNERO. 
DIMENSIONES DE SU CONTENIDO EN EL ORDEN MUNICIPAL. 

 

• PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS 

 Jurisprudencia 13/2008, de rubro: COMUNIDADES 
INDÍGENAS. SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS JUICIOS 
ELECTORALES PROMOVIDOS POR SUS INTEGRANTES. 

 Jurisprudencia 15/2008, de rubro: COMUNIDADES 
INDÍGENAS. LA AUTORIDAD ELECTORAL DEBE PROVEER LO 
NECESARIO PARA LLEVAR A CABO LAS ELECCIONES POR USOS Y 
COSTUMBRES (LEGISLACIÓN DE OAXACA). 

 Jurisprudencia 8/2011, de rubro: IRREPARABILIDAD. 
ELECCIÓN DE AUTORIDADES MUNICIPALES. SE ACTUALIZA 
CUANDO EL PLAZO FIJADO EN LA CONVOCATORIA, ENTRE LA 
CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN Y LA TOMA DE POSESIÓN 
PERMITE EL ACCESO PLENO A LA JURISDICCIÓN. 

 Jurisprudencia 27/2011, de rubro: COMUNIDADES 
INDÍGENAS. EL ANÁLISIS DE LA LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, DEBE SER FLEXIBLE. 

             Jurisprudencia 28/2011, de rubro: COMUNIDADES 
INDÍGENAS. LAS NORMAS PROCESALES DEBEN INTERPRETARSE 
DE LA FORMA QUE LES RESULTE MÁS FAVORABLE. 



 Jurisprudencia 19/2012, de rubro: RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS 
SALAS REGIONALES CUANDO INAPLIQUEN NORMAS 
CONSUETUDINARIAS DE CARÁCTER ELECTORAL. 

 Jurisprudencia 7/2014, de rubro:  COMUNIDADES 
INDÍGENAS. INTERPOSICIÓN OPORTUNA DEL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN CONFORME AL CRITERIO DE 
PROGRESIVIDAD. 

 

• DERECHOS HUMANOS 

 Jurisprudencia 40/2010, de rubro: REFERÉNDUM Y 
PLEBISCITO. LOS ACTOS RELACIONADOS SON IMPUGNABLES 
MEDIANTE EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO.  

 Tesis IX/2010, de rubro: SUSPENSIÓN DE DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES. TRATÁNDOSE DE PRÓFUGOS DE LA 
JUSTICIA, NO REQUIERE DECLARACIÓN JUDICIAL. 

 Tesis X/2011, de rubro:  SUSPENSIÓN DE DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES. SE ACTUALIZA POR ESTAR PRÓFUGO 
DE LA JUSTICIA.  

 Tesis II/2014, de rubro: DERECHO A SER VOTADO. LA 
REGULACIÓN NORMATIVA DE LAS RESTRICCIONES DEBE SER 
CONFORME CON LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
RAZONABILIDAD. (CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
TABASCO). 

 Tesis XXXII/2015, de rubro: ACTOS DISCRECIONALES DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. SON OBJETO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL, CUANDO DE SU EJECUCIÓN DEPENDE LA 
OBSERVANCIA DE DERECHOS FUNDAMENTALES. 

 Tesis XLVI/2014, de rubro: TUTELA JUDICIAL. LA 
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LOS DERECHOS POLÍTICOS 
ELECTORALES NO CONSTITUYE UN IMPEDIMENTO PARA 
ACCEDER A LA MISMA. 

 Jurisprudencia 30/2016, de rubro:  LEGITIMACIÓN. LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES, POR EXCEPCIÓN, CUENTAN 
CON ELLA PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES QUE AFECTEN 
SU ÁMBITO INDIVIDUAL. 

 Jurisprudencia 13/2016, de rubro: DATOS PERSONALES. LOS 
TITULARES ESTÁN FACULTADOS PARA DECIDIR SU DIFUSIÓN. 

 

• LIBERTAD DE EXPRESIÓN, PROPAGANDA Y RADIO Y 
TELEVISIÓN 

 Tesis XXXIV/2015, de rubro: ENCUESTAS O SONDEOS DE 
OPINIÓN. LA RESTRICCIÓN DE SU PUBLICACIÓN O DIFUSIÓN 
HASTA EL CIERRE TOTAL DE LAS CASILLAS UBICADAS EN LAS 



DISTINTAS ZONAS DE HUSOS HORARIOS DEL PAÍS CUMPLE LOS 
PRINCIPIOS DE IDONEIDAD, NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD. 

            Tesis XLVIII/2015, de rubro: RADIO Y TELEVISIÓN. 
CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PROVEER 
SOBRE LA SUSTITUCIÓN DE PROMOCIONALES SUSPENDIDOS A 
TRAVÉS DE MEDIDAS CAUTELARES. 

 Jurisprudencia 14/2007, de rubro: HONRA Y REPUTACIÓN. 
SU TUTELA DURANTE EL DESARROLLO DE UNA CONTIENDA 
ELECTORAL SE JUSTIFICA POR TRATARSE DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES QUE SE RECONOCEN EN EL EJERCICIO DE LA 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

 Jurisprudencia 11/2008, de rubro: LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL 
DEBATE POLÍTICO. 

 Jurisprudencia 30/2009, de rubro: RADIO Y TELEVISIÓN. LA 
PROHIBICIÓN DE CONTRATAR PROPAGANDA ELECTORAL NO 
TRANSGREDE LAS LIBERTADES CONSTITUCIONALES DE LOS 
CONCESIONARIOS. 

 Jurisprudencia 4/2010, de rubro: PROPAGANDA POLÍTICA 
ELECTORAL. SU EXCLUSIÓN DE LOS MENSAJES COMERCIALES O 
PROGRAMAS TRANSMITIDOS POR RADIO Y TELEVISIÓN NO 
CONSTITUYE CENSURA. 

 Jurisprudencia 37/2010, de rubro: PROPAGANDA 
ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSIÓN COMERCIAL QUE SE 
REALIZA EN EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL 
CUANDO CONTIENE ELEMENTOS QUE REVELAN LA INTENCIÓN 
DE PROMOVER UNA CANDIDATURA O UN PARTIDO POLÍTICO 
ANTE LA CIUDADANÍA. 

             Jurisprudencia 31/2014, de rubro: ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA. LOS PRECANDIDATOS PUEDEN SER SUJETOS 
ACTIVOS EN SU REALIZACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). 

 
             Jurisprudencia 12/2015, de rubro: PROPAGANDA 
PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. ELEMENTOS 
PARA IDENTIFICARLA. 

• PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

 Jurisprudencia 17/2010, de rubro: RESPONSABILIDAD DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE TERCEROS. 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.  

 Tesis XIV/2015, de rubro: PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LA FACULTAD DE LA 
AUTORIDAD DE REQUERIR INFORMACIÓN HASTA EN DOS 
OCASIONES, ES ACORDE CON LOS PRINCIPIOS DE 
EXHAUSTIVIDAD, EFICACIA Y EXPEDITEZ EN LA INVESTIGACIÓN. 

  



 Tesis XVII/2015, de rubro: PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EN MATERIA ELECTORAL. PRINCIPIO DE 
INTERVENCIÓN MÍNIMA. 
 

• INTEGRACIÓN DE AUTORIDADES ELECTORALES Y DE 
ELECCIÓN POPULAR 

 
 Tesis XXX/2012, de rubro: JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. LOS 
DIPUTADOS TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVERLO 
CONTRA LA OMISIÓN DE ELEGIR A LOS CONSEJEROS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
 
 Jurisprudencia 47/2014, de rubro: REGIDOR PROPIETARIO 
DE AYUNTAMIENTO. FORMA DE CUBRIR SU AUSENCIA 
DEFINITIVA ANTE LA FALTA DE SU RESPECTIVO SUPLENTE 
(LEGISLACIÓN DE OAXACA). 
 
             Tesis XXIII/2018, de rubro: SEPARACIÓN DEL CARGO. ES 
INCONSTITUCIONAL EL REQUISITO IMPUESTO A INTEGRANTES 
DE LOS AYUNTAMIENTOS DE SOLICITAR LICENCIA DEFINITIVA 
PARA CONTENDER POR OTRO CARGO DE ELECCIÓN POPULAR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS Y SIMILARES). 

 


